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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

11043 Aprobación definitiva de Estudio de Detalle en la Avda. del Golf nº 39D, parcela 20-G, Roca Llisa,
Jesús

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, en sesión ordinaria celebrada el pasado 28 de septiembre de 2017, ha adoptado, entre
otros, el siguiente acuerdo:

“ ./. Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para la ordenación de volúmenes edificatorios de la parcela sita en Avda. del
Golf nº 39D, parcela 20-G, Roca Llisa, Jesús, promovido por la entidad Sailor y Lula SL, redactado por la arquitecta Dña. María
Rodríguez-Carreño Villangómez.

Segundo.- Publicar anuncio del presente acuerdo en el BOIB y practíquese notificación individualizada a los interesados.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo junto con copia del Estudio de Detalle a la CIOTUPHA del Consell Insular d’Eivissa para su
debido registro../.”

 

En Santa Eulària des Riu, a 29 de septiembre de 2017

El Alcalde,
Vicente Marí Torres
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